
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, trece (13) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez proceso de pertenencia, a 

fin de resolver lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta que, 

dentro del término legal, la parte interesada no subsanó la demanda. 

 

Provea. 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: PERTENENCIA No. 25 288 40 89 001 2022 00015 

DEMANDANTE: PATRICIO CASTIBLANCO RAMÍREZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DE JOSÉ ERISCINDO CASTIBLANCO MURCIA, ANA BERTILDA 

BONILLA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Revisada la demanda, se evidencia que la parte demandante no se 

pronunció dentro del término legal respecto de providencia de fecha 21 de 

abril de los corrientes, en razón a las causales de inadmisión, so pena de 

rechazo. 

 

En tal virtud, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA radicada bajo el número 

enunciado, siendo demandante PATRICIO CASTIBLANCO RAMÍREZ, teniendo 

en cuenta las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

 

 

  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 015 

HOY:17 DE MAYO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 



Gloria Liliana Sanabria Farfan 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Fuquene - Cundinamarca 
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